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Dentro de la acción de tutela presentada por DARLIN GUSTAVO RAMÍREZ 
CEBALLOS en contra de SERVICIOS AMBIENTALES Y FORESTALES 
MONTEVERDE LTDA, RODRIGO TOBÓN MONTOYA y EMPRESAS VARIAS DE 
MEDELLÍN., conforme a lo señalado por la parte accionante, se considera 
oportuno vincular al extremo pasivo del trámite constitucional como accionadas a 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A y al HOSPITAL ALMA MATER 
DE ANTIOQUIA.  
 
La vinculación se realiza con el propósito de que SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., certifique si dentro de sus archivos reposa información de 
afectación de póliza de SOAT, por el Sr. DARLIN GUSTAVO RAMIREZ 
CEBALLOS CC. 8.060.412 en virtud de accidente de tránsito ocurrido el 31 de 
diciembre de 2021, e indicando si la póliza se encuentra agotada. 
 
Además, para que el HOSPITAL ALMA MATER DE ANTIOQUIA (IPS 
UNIVERSITARIA) indique si atendió al Sr. DARLIN GUSTAVO RAMIREZ 
CEBALLOS CC. 8.060.412 en virtud de accidente de tránsito ocurrido el 31 de 
diciembre de 2021 y si a la fecha tiene tratamiento pendiente. 
 
Conforme a lo anterior, Ofíciese a las vinculadas, a efectos de que ejerzan su 

derecho de defensa, y expongan sus argumentos sobre los motivos que dieron 

lugar a esta acción.  

 

Se les concede el término UN (1) DÍA HÁBIL contados desde el momento a su 

notificación, para que se pronuncien por el medio más expedido sobre la presente 

acción de tutela, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del 

Decreto 2591 de1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN 

JUEZ  

  

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 210 

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-

11546 DE 2020, EL DÍA  _13 DE DICIEMBRE  DE 2022 A LAS 8:00 

A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-

pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68 
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